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Contraloría establece falta

grave de ex alcalde de Petorca
Durante el proceso disciplinario, el
ex jefe comunal sostuvo que su acción
se sustentó en criterios técnicos y
necesidades administrativas

PETORCA .- La Contra-
loría General de la República
resolvió que el ex alcalde de la
Municipalidad de Petorca, Ig-
nacio Villalobos Henríquez,
incurrió en una falta grave
al principio de probidad ad-
ministrativa, al participar
activamente en el proceso que
culminó con la designación del
tío de sus hijos como Director
de Control suplente.

El pronunciamiento se
originó tras una revisión de
contrataciones realizada por
la Contraloría Regional de Val-
paraíso. El análisis estableció
que el entonces jefe comunal
no solo impulsó el nombre ante
el Concejo Municipal, sino que
además firmó el decreto alcal-
dicio Nº 1.800, fechado el 17 de
agosto de 2021, que formalizó la
designación de Leandro Villa-
grán Pérez, quien desempeño
funciones a honorarios entre
junio de 2021 y diciembre de
2022.

Aunque no existía una rela-
ción de consanguinidad o afi-
nidad en los términos estrictos
que contempla la ley, el órgano
contralor concluyó que sí había
un vínculo familiar evidente,
dado que el funcionario es her-
mano de la madre de los hijos
del exalcalde. Esa circunstan-
cia, según el fallo, era suficiente

exigible a la autoridad.
En su resolución, la Con-

traloría recalcó que el deber
de abstención no se limita a
las inhabilidades formales
previstas por parentesco di-
recto, sino que también opera
cuando concurren situaciones
objetivas que puedan compro-
meter la independencia en la
toma de decisiones, conforme
al artículo 62 Nº% de la Ley
18.575.
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Durante el proceso discipli-
nario, Villalobos sostuvo que

el nombramiento se sustento
en criterios técnicos y necesi-
dadesadministrativas propias
de la suplencia del cargo. Asi-
mismo, afirmó que la decisión
fue adoptada por el Concejo
Municipal y que no existía
impedimento legal explícito.

Sin embargo, el orga-
nismo fiscalizador descartó
estos planteamientos, preci-
sando que el cuestionamiento
no apuntó a la validez formal
del acto administrativo, sino
a la participación directa del
alcalde en una decisión donde
existía un conflicto de interés,
aunque este no estuviera ex-
presamente tipificado como
inhabilidad legal.

SANCIÓN PROPUESTA
A DIRECTORA
DE FINANZAS

La investigación también

Según la Contraloría, Ignacio Villalobos Henríquez incurrió en una falta
grave al principio de probidad administrativa.

Cabildo llora la partida de histórico dirigente social
Guillermo López Santos dejó este
mundo el 17 de febrero. El fundador de la
agrupación "De y Para la Discapacidad"
recibió múltiples muestras de cariño de
autoridades, instituciones y vecinos

CABILDO .- La comuna con-
tinúa manifestandosu pesar tras
el fallecimiento de Guillermo
López Santos, reconocido diri-
gente social, ocurrido el pasado
17 de febrero. Su partida generó
una inmediata reacción de afecto
y reconocimiento transversal
hacia quien fuera fundador y
expresidente de la agrupación
"De y Para la Discapacidad".

López dedicó varios años de
su vida al trabajo comunitario,
impulsando iniciativas en favor
de las personas con discapacidad
y promoviendo la inclusión como

eje central del desarrollo local.
Su liderazgo permitióconsolidar
una organización que hoy sigue
activa, acompañando y represen-
tando a decenas de familias de la
comuna.

Desde el Municipio de Ca-
bildo, encabezado por el alcalde
Patricio Aliaga Díaz y el Concejo
Municipal, expresaron pública-
mente sus condolencias, desta-
cando su compromiso perma-
nente y los avances logrados en
conjunto con la administración
comunal. En el mensaje oficial,
se subrayó su calidad humana,

su disposición al diálogo y su
constante vocación de servicio.

El Hospital Dr. Victor Hugo
Möll también se sumó a las mues-
tras de respeto, enviando condo-
lencias a la agrupación y a la fa-
milia del dirigente, relevando su
rol como líder comprometidocon
la inclusión y el trabajo social.

Sus funerales se realizaron el
jueves de la semana pasada en la
comuna de Quintero, en medio
de muestras de cariño de fami-
liares, amigos y representantes
de distintas organizaciones.

La partida de Guillermo
López no solo deja un vacío en su
entorno más cercano, sino tam-
bién en el tejido social de Cabildo,
donde su nombre queda ligado al
fortalecimiento de la organiza-
ción comunitaria y a la defensa
de los derechos de las personas
con discapacidad.

alcanzó a la directora de Ad-
ministración y Finanzas del
municipio, Leticia Barraza
Sazo, a quien se le atribu-
yó responsabilidad por no
haber advertido ni represen-
tado el eventual conflicto de
interés al momento de visar
el decreto.

Para la funcionaria se pro-
puso una multa equivalente
al 10% de su remuneración
mensual y una anotación de
demérito en su hoja de vida.
La Contraloría consideró que,
dada su función en materias
de personal y su conocimiento
de los antecedentes, estaba en
posición de advertir la situa-
ción.
SIN RESPONSABILIDAD

PARA OTROS
INVOLUCRADOS
EIsumario descarto

responsabilidad respecto
del entonces asesor jurídi-
co, Felipe Ramos Carreño,
debido a que prestaba ser-
vicios bajo modalidad de
honorarios, régimen que no
genera responsabilidad ad-
ministrativa disciplinaria.
En tanto, el exadministra-
dor municipal, Javier Ro-
dríguez Valenzuela, quedó
fuera del procedimiento al
haber cesado en funciones
antes del inicio del sumario.

Finalmente, el ente fiscali-
zador instruyó remitir los ante-
cedentes al Concejo Municipal
de Petorca para que adopte la
decisión definitiva sobre la
sanción propuesta, debiendo
informar al organismo en un

Guillermo López dedicó varios
años de su vida al trabajo comunita-
rio, impulsando iniciativas en favor
de las personas con discapacidad.

Clasificatorio en

Catapilco definió cupos al
Nacional de Rodeo 2026

Tres jornadas de competencia reunieron
a casi 100 colleras, de las cuales 28

representarán a la Federación Entrevalles
ZAPALLAR .- Con alta convocatoria y un marcado am-

biente tradicional, se desarrolló el Rodeo Clasificatorio de la
Federación Entrevalles en la Medialuna del Parque Catapilco,
instancia que congregó durante tres días a casi 100 colleras
y familias corraleras de distintos puntos de la zona.

El título del clasificatorio quedó en manos de Nelson
Olivares y Jorge Olivares, quienes montando a "Novedoso"
y "Buen Amigo" sumaron 18 puntos. El segundo lugar fue
para Marcelo Aguilera y David Aguilera en "Aromito" y
"Cortesano" con 16 puntos, mientras que Cristian Cisternas
y Alfredo Plaza alcanzaron el tercer puesto en "Barroco" y
"Tarugo" con 15 unidades.

El Sello de Raza fue otorgado al producto "Promesa",
montado por Ignacio Aranda. En tanto, el Movimiento a la
Rienda fue ganado por Jorge Reinoso junto a "Cesario", con
41 puntos. En el ámbito tradicional, Constanza Ibacache, de
la Asociación Valle Ligua, fue coronada Reina del Rodeo.

Uno de los momentos más emotivos se vivió con la clasi-
ficación de Juan Pablo Díaz y su hijo Matías Díaz, de 13 años,
quienes obtuvieron el último cupo a la final, recibiendo la
ovación del público. También destacó el triunfo de los her-
manos Rodrigo y Nicolás Valdivia en la 3ª Serie Libre, logro
que la familia vivió como un símbolo de resiliencia tras una
reciente pérdida.

Desde la organización se informó que serán 28 las colle-
ras que representarán a la Federación Entrevalles en el XXII
Campeonato Nacional de Rodeo Campesino, programado
desde el 19 de marzo en la Medialuna Alto El Yugo de Quilpué.

Los hermanos Rodrigo y Nicolás Valdivia triunfaron en la 3ª Serie
Libre.

PAPUDO EN LA NOTICIA

SMALL BAND DEL ORFEÓN
NACIONAL DE CARABINEROS

SE PRESENTÓ EN PLAYA CHICA
La Small Band del Orfeón Nacional de Carabineros de Chile

ofreció un concierto en la costanera de Playa Chica, convocando a
vecinos y visitantes. El espectáculo incluyó un repertorio de can-
ciones reconocidas por distintas generaciones, en una jornada que
reunió a público frente al mar. La actividad se desarrolló como parte
de la programación cultural local.
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